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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 9 FE8. 202^

VISTO: la Resolución SP/2386 de fecha 1o de diciembre de 2023, y su modificativa 

SP/2511 de fecha 31 de enero de 2024, de la Secretaría de la Presidencia de la 

República dictadas en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se dispuso la 

realización de un llamado a concurso público y abierto para cubrir puestos de Docente, 

Escalafón “J”, Grado 01, Denominación Profesor, Serie 30 horas, con destino a la Unidad 

Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte”, Inciso 02 “Presidencia de la República”, 

mediante la modalidad de provisoriato, (Llamado N°0146/2023);

RESULTANDO: I) que por Resolución N.° 088/2024 de fecha 9 de febrero 2024, el 

Secretario Nacional del Deporte, homologó el fallo del Tribunal de Concurso;

II) que la División Gestión y Desarrollo Humano de la Secretaría Nacional 

del Deporte ha verificado los requisitos de ingreso y la Oficina Nacional del Servicio Civil 

ha constatado que las citadas personas están en condiciones de ser contratadas;

III) que existe disponibilidad de crédito de acuerdo con el informe de la 

Contaduría General de la Nación para la presente erogación;

CONSIDERANDO: que corresponde dictar Resolución disponiendo las contrataciones de 

referencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 5 de la Ley N° 19.996 de 3 de no

viembre de 2021, Decreto N° 440/022 de 30 de diciembre de 2022, Art. 346 de la Ley N° 

19.889 de 9 de julio de 2020 en la redacción dada por el artículo 9 de la Ley N° 19.996 de 

3 de noviembre de 2021 y demás normativa vigente, concordante y complementaria;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1) Autorizase a la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte” del Inciso 02 

“Presidencia de la República” a contratar bajo la modalidad de Provisoriato como 

Docente, Escalafón “J”, Grado 01, Denominación Profesor, Serie 30 horas, con una 

remuneración nominal mensual de $ 53.685,79 (cincuenta y tres mil seiscientos ochenta y



cinco con 79/100) a valores de enero de 2023, con una carga horaria de 30 (treinta) horas 

semanales de labor, por el plazo de 12 (doce) meses a las personas que se indica a 

continuación:

Posición

N8 Postu

lación C1 Nombre Apellido

Puntaje

Final Localidad Departamento

1 2577164-3 30489438 MIRTHA OLAGORTA 83.00 MINAS DE CORRALES RIVERA

2 2575201-0 35008619 DIANA OLIVERA 83.00 YOUNG PAYSANDÚ

3 2574837-7 36498013 MARCELO GALVÁN 83.00 LIBERTAD SAN JOSÉ

1 2613204-7 39428485 LUIS TOLOSA 87.00 PAYSANDÚ PAYSANDÚ

5 2628197-6 41455125 MARIA GRECCO 76.50 YOUNG PAYSANDÚ

3 2575891-1 43458953 CARLOS CARVALHO 75.50

TOMÁS GOMENSO- 

RO ARTIGAS

4 2574844-7 44365696 EUGENIO FOSSATI 80.50 CHUY ROCHA

4 2577331-1 45028970 RODRIGO BONJOUR 78.50 COLONIA VALDENSE COLONIA

3 2577345-4 45550488 RIÑA BIONDA 70.50 ISMAEL CORTINAS FLORES

2 2575485-8 45568035 MARIANA OLIVERA 80.00 PLAZA N °8 MONTEVIDEO

1 2575652-6 45596622 LESLIE OLIVARES 94.90 TOLEDO CANELONES

2 2576682-3 45936042 RODRIGO DE LEÓN 79.00 JUAN LACAZE COLONIA

5 2577362-1 46566470 JHON

MONTEBLAN-

CO 85.50 PROGRESO

CAÑE-

LONES

2 2574896-0 46864848 DAIANA LÓPEZ 82.90 TREINTA Y TRES TREINTA Y TRES

2 2575840-7 47425100 DIEGO MARCERO 80.50 ROSARIO COLONIA

5 2627501-5 47433268 YANINA SUAREZ 81.50 TALA CANELONES

4 2574906-5 47965641 AGUSTINA OLIVERA 75.00 BELLA UNIÓN ARTIGAS

1 2575224-1 48765717 FLAVIA BENGOA 85.20 PLAZA N° 9 MONTEVIDEO

2 2575556-4 49016951 MANUEL CASTRO 91.50 CIUDAD DEL PLATA SAN JOSÉ

2 2576500-1 49490727 MARIA BARRETO 89.50 CANELONES CANELONES

2 2575403-4 49812406 JESÚA MEDEIRO 79.00 SALTO SALTO

3 2577083-0 49908976 YÉSICA GONZÁLEZ 80.50 TRANQUERAS RIVERA

2 2574800-3 50289662 ALIÑE REYNA 76.00 BELLA UNIÓN ARTIGAS

4 2575170-2 51314614 LILIANA PEREZ 75.40 VICHADERO RIVERA

3 2614618-8 51343653 NATALIA MARZUCA 75.50 CARMELO COLONIA

2 2581452-3 56012063 NILSA

DE LOS 

SANTOS 81.00 RIVERA CAPITAL RIVERA

2) Establécese que previo a la suscripción del contrato, si mantiene vínculo con el Estado, 

deberá realizar la acumulación correspondiente o renunciar al cargo.

3) Impútase la erogación resultante con cargo al objeto del gasto 031-007 “Régimen 

Provisoriato”.

4) Autorízase al Secretario Nacional del Deporte para la firma de los respectivos 

contratos.

5) Comuniqúese, notifíquese.

LACALLE POU LUIS


